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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 12 de diciembre de 2.002.

Exptes Nº 8 346/02 y J 9.178/02.
Res C D N" 324/02.

VISTO:

La Resolución Nº 310/02 emitida por el Decanato de esta Facultad ad
referéndum del Consejo Directivo y la Resolución Nº 134/02, emitida por la Sede
Regional Orán;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 11/12/02, resuelve
homologar y convalidar dichas resoluciones;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO J º: Homologar la resolución Nº 310/02, emitida ad.-referendum del
Consejo Directivo, mediante la cual se tiene por autorizado el dictado del Curso de
Extensión" Presentaciones con estilo en PowerPoint".

ARTÍCULO 2°: Convalida la Resolución de Sede Regional Orán Nº 134/02 mediante
la cual se establece la contitución de Mesa de Examen del Turno Ordinario Noviembre
Diciembre/02 de las carreras del Profesorado en Matemática y Computación y de
Computador Universitario de dicha Sede.
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ARTÍCULO 3%: Hágase saber a Sede Regional Orán e incorpórese
actuaciones de referencia. Cumplido, ARCHÍVESE. eTf\J IQ~ t/i )ft'.) , <¡;;j.
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